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Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México: reparaciones pendientes de 
cumplimiento  

 
1. Conducir eficazmente la investigación penal de los hechos del presente caso, en 

particular por los alegados actos de tortura en contra de los señores Cabrera y Montiel, 
para determinar las eventuales responsabilidades penales y, en su caso, aplicar 
efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea; así como adelantar las 
acciones disciplinarias, administrativas o penales pertinentes en el evento de que en la 
investigación de los mencionados hechos se demuestren irregularidades procesales e 
investigativas relacionadas con los mismos, de conformidad con el párrafo 215 de la 
presente Sentencia.  
 

2. En un plazo razonable y en el marco del registro de detención que actualmente existe en 
México, adoptar las medidas complementarias para fortalecer el funcionamiento y 
utilidad del mismo, de conformidad con lo establecido en el párrafo 243 de la presente 
Sentencia. 

 
Cumplimiento parcial: 
 
3. Adoptar las reformas legislativas pertinentes para compatibilizar el artículo 57 del Código 

de Justicia Militar con los estándares internacionales en la materia y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
 

En los Considerandos 22 y 23 de la resolución de la Corte de 17 de abril de 2015 se 
identificaron las razones por las que continúa pendiente el cumplimiento de la presente 
medida de reparación:  

 
22. Debido a que el artículo 57.II.a) del Código de Justicia Militar reformado aún autoriza 
la intervención del fuero militar en los delitos en que el imputado y la víctima sean 
militares y en los delitos en que el imputado sea militar y no sea un civil el sujeto pasivo 
del delito o titular del bien jurídico , la Corte estima que la actual legislación continúa sin 
adaptarse parcialmente (supra Considerando 17 y 20) a los siguientes estándares 
jurisprudenciales:  
a) la jurisdicción militar no es el fuero competente para investigar y, en su caso, juzgar y 
sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos, aun cuando el sujeto activo y 
pasivo sean militares, y  
b) en el fuero militar sólo se puede juzgar la comisión de delitos o faltas (cometidos por 
militares activos) que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del 
orden militar.  
23. A partir de las consideraciones expuestas, la Corte concluye que la reforma del artículo 
57.II.a) del Código de Justicia Militar constituye una importante armonización del derecho 
interno mexicano con los estándares convencionales e internacionales en materia de 
jurisdicción penal militar, por lo que México ha dado cumplimiento parcial a la reparación 
ordenada en el punto resolutivo décimo quinto de la Sentencia del caso Cabrera García y 
Montiel Flores. Sin embargo, para poder evaluar el cumplimiento total de la medida de 
reparación ordenada se requiere que, con base en las consideraciones precedentes, México 
adopte las medidas necesarias a fin de adecuar de forma completa, en un plazo razonable, 
su derecho interno a los referidos estándares (supra Considerando 20 y 22). 


